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 TECNOFORCE, S. L.

Declaración de insolvencia

Don José Ignacio Atienza López, Secretario del Juzgado 
de lo Social número 9 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado con el número 52/07 
se ha dictado Auto de Insolvencia Total de la empresa 
ejecutada Tecnoforce, S.L., por un importe de 2.983,47 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL expido 
el presente anuncio para su inserción en el Boletín del 
Registro Mercantil.

Madrid, 5 de noviembre de 2007.–El Secretario Judi-
cial, José Ignacio Atienza López.–70.129. 

 TECNOLOGÍA Y SISTEMAS 
DIDÁCTICOS, S. A.
(Sociedad escindida)

TECNOEQUIP TECNOLOGÍAS 
AVANZADAS, S. L.

(Sociedad beneficiaria)
Se hace público que las Juntas generales extraordina-

rias de socios celebradas con carácter universal el 28 de 
julio del 2007, aprobaron, por unanimidad, la escisión 
parcial de la sociedad «Tecnología y Sistemas Didácti-
cos, Sociedad Anónima», mediante la segregación de 
parte de su patrimonio que forma en sí mismo una unidad 
económica a una sociedad beneficiaria ya existente 
«Tecnoequip Tecnologías Avanzadas, Sociedad Limi-
tada» (la cual amplía su capital social para atender al 
tipo de canje), todo ello conforme al proyecto de esci-
sión parcial suscrito por los órganos de administración 
de las sociedades intervinientes en fecha 4 de junio 
del 2007 y depositado en el Registro Mercantil de Ma-
drid el 12 de julio del 2007.

Se hace constar el derecho de los socios, y acreedores 
de cualesquiera de las sociedades intervinientes de obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los 
correspondientes balances de escisión. Asimismo, los 
acreedores de las sociedades intervinientes podrán opo-
nerse a la escisión en el plazo de un mes a contar desde el 
último anuncio de escisión en los términos previstos en 
los artículos 166.º y 243.º de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Madrid, 25 de septiembre de 2007.–El Secretario de 
«Tecnología y Sistemas Didácticos, Sociedad Anónima», 
Rafael Vignoly Palop y el Representante del Administra-
dor único de «Tecnoequip Tecnologías Avanzadas, Socie-
dad Limitada», Joaquín Sánchez-Prieto Sánchez.–71.397.

1.ª 22-11-2007 

 TÉRMICAS CASTELLANAS 05, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

D.ª María Auxiliadora Rubio Pérez, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número 1 de Palencia, 

Hago saber: Que en el Procedimiento de Ejecución 
numero 122/2.007 de este Juzgado de lo Social, seguidos 
a instancia de Israel Jiménez Jiménez, contra Térmicas 
Castellanas 05, Sociedad Limitada, se dictó en el día 7 de 
noviembre de 2007, Auto por el que se declaraba al eje-
cutado Térmicas Castellanas 05, Sociedad Limitada, en 
situación de Insolvencia parcial por importe de 6.445,65 
euros de principal, que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Palencia, 7 de noviembre de 2007.–La Secretaria Ju-
dicial, María Auxialidora Rubio Pérez.–70.095. 

 TÉRMICAS CASTELLANAS 05, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

D.ª María Auxiliadora Rubio Pérez, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número 1 de Palencia, 

Hago saber: Que en el Procedimiento de Ejecución 
número 94/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancia de Sonia Vítores Merino, contra Térmicas Cas-
tellanas 05, Sociedad Limitada, se dictó, en el día 7 de 
noviembre de 2007, Auto por el que se declaraba al eje-
cutado Térmicas Castellanas 05, Sociedad Limitada, en 
situación de insolvencia parcial por importe de 7.204,93 
euros de principal, que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Palencia, 7 de noviembre de 2007.–La Secretaria Ju-
dicial, María Auxialidora Rubio Pérez.–70.096. 

 THILEXA LUX, S. L.

Auto de insolvencia

Doña Ángeles Trell San Martín, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Terrassa,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 201/2006, seguidos en este Juzgado de lo Social 
número 1 de Terrassa, a instancia de Rufino Vaca Pachon 
contra Thilexa Lux, S. L., y Fogasa, se ha dictado en el 
día de la fecha Auto, por el que se declara al ejecutado 
Thilexa Lux, S. L., en situación de insolvencia por im-
porte de 13.123,43 euros, insolvencia que se entenderá, a 
todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil».

Terrassa, 3 de octubre de 2007.–María Ángeles Trell 
San Martín, Secretaria Judicial del Juzgado Social núme-
ro 1 de Terrassa.–69.364. 

 TRANSPORTES DOPAL, S. A.
Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del órgano de administración se convoca 
a los accionistas de la sociedad «Transportes Dopal, S. A.», 
a la Junta General Extraordinaria de accionistas que se 
celebrará, en el local situado en Sallent (Barcelona), calle 
Tomas Viladomiu, parc. 32, 33 y 34 (P.I. Illa Sud), en 
primera convocatoria el próximo día veintiocho de di-
ciembre de dos mil siete, a las 10 horas y, en segunda 
convocatoria, en su caso, al día siguiente, en la misma 
hora y lugar, para deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese, reelección o nombramiento, en su 
caso de auditor de cuentas de la sociedad y suplente.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación en su caso, 

del acta de la reunión.

De conformidad con lo que dispone el artículo 112 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de esta convoca-
toria, cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, 
de forma inmediata y gratuita, los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la misma, así como 
cualquier aclaración que estime oportuna sobre los asun-
tos comprendidos en el orden del día, previa solicitud por 
escrito con anterioridad a la reunión de la Junta General 
o verbalmente durante la celebración de la misma.

Sallent, 5 de noviembre de 2007.–Administradora 
única, Olga Pla Palat.–69.412. 

 TRANSPORTES GARCIVIL, S. L.
Don Joaquín Palacios Fernández, Secretario del Juzgado 

de lo Social n.º 1 de Mieres,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 77/07 del Juzgado de lo Social n.º 1 de Mieres, segui-
do a instancia de Walter-Rolando Ore Chuica, frente a 
Transportes Garcivil, S.L., se ha dictado Auto en fecha 9 
de noviembre de 2007, en el que se declara a la ejecutado 
en situación de insolvencia parcial por un importe total 
de 4.397,76 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Mieres-Asturias, 9 de noviembre de 2007.–El Secreta-
rio Judicial, Joaquín Palacios Fernández.–70.111. 

 UMUGAR, S. A.
El presente anuncio sustituye al publicado en el 

BORME n.º 219, de fecha 15 de noviembre de 2007, 
página 39.278, en el que por error se indicó como fecha 
del balance de liquidación el 31 de octubre de 2007, 
siendo cerrado a 4 de junio de 2007.

La Junta General Extraordinaria y Universal de Ac-
cionistas de la sociedad, de 4 de junio de 2007, acordó 
por unanimidad proceder a la disolución y liquidación de 
la sociedad, en cumplimiento de la disposición transitoria 
vigésimo cuarta de la Ley 35/2006 de 28 de noviembre. 
Siendo el Balance de Liquidación cerrado al 4 de junio 
de 2007 el siguiente:

Euros

Activo:

Inmuebles ............................................. 387.075,22
Tesorería ............................................... 2.144,32

Total Activo ............................ 579.219,54

Pasivo:

Capital ................................................... 467.803,78
Reserva Legal ....................................... 93.560,76
Pérdidas y Ganancias 2007 ................... 17.855,00

Total Pasivo ............................ 579.219,54

Madrid, 7 de noviembre de 2007.–Los Liquidadores, 
Jaime Muñoz Rebollo, Carmen Muñoz Rebollo y Juan 
Muñoz Rebollo.–71.343. 

 UNIFUEGO, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

VIVIENDAS PROTEGIDAS 
VALLESANAS, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, en relación con el ar-
tículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, se hace público que, en fecha 12 de noviembre 
de 2007, el socio único de «Unifuego, Sociedad Limitada 
Unipersonal» (sociedad absorbente) y de «Viviendas 
Protegidas Vallesanas, Sociedad Limitada Unipersonal» 
(sociedad absorbida), ha decidido la fusión de las referi-
das sociedades, de acuerdo con los términos establecidos 
en el proyecto de fusión suscrito en fecha 30 de octubre 
de 2007 por el Administrador único de ambas socieda-
des. La mencionada fusión se operará mediante la absor-
ción de «Viviendas Protegidas Vallesanas, Sociedad Li-
mitada Unipersonal», por «Unifuego, Sociedad Limitada 
Unipersonal», con transmisión a título universal de su 
patrimonio íntegro a la sociedad absorbente y con disolu-
ción sin liquidación de la sociedad absorbida.
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A los efectos de lo establecido en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público el derecho 
de los socios y acreedores de cada una de las sociedades 
que se fusionan de obtener el texto íntegro de las decisio-
nes adoptadas, así como los respectivos Balances de fu-
sión. Se informa igualmente a los señores acreedores de 
ambas sociedades de su derecho a oponerse a la fusión en 
el plazo y términos previstos en el artículo 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Terrassa (Barcelona), 12 de noviembre de 2007.–El 
Administrador único de Unifuego, S.L., Sociedad uni-
personal y de Viviendas Protegidas Vallesanas, S.L., so-
ciedad unipersonal.–70.604. y 3.ª 22-11-2007 

 URBANA Y DESARROLLOS ALFARO, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

COGARAL, SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas generales extraordinarias de «Urbana y Desarro-
llos Alfaro, Sociedad Limitada», y de «Cogaral, Socie-
dad Limitada», unipersonal, del día 21 de noviembre de 
2007, han aprobado por unanimidad el proyecto de fu-
sión y la fusión por absorción de «Cogaral, Sociedad Li-
mitada», unipersonal, por «Urbana y Desarrollos Alfaro, 
Sociedad Limitada», con disolución sin liquidación de 
«Cogaral, Sociedad Limitada», unipersonal, y traspaso 
en bloque a título universal de su patrimonio a la socie-
dad absorbente, que adquirirá todos sus derechos y obli-
gaciones, todo ello sobre la base del proyecto de fusión 
suscrito por el administrador de ambas sociedades y de-
positado en el Registro Mercantil de Albacete. Se hace 
constar el derecho que asiste a los socios y acreedores e 
obtener el texto íntegro del acuerdo de fusión adoptado y 
del Balance de fusión de 31 de octubre de 2007, ambos 
aprobados por unanimidad, los cuales se encuentran a su 
disposición en el domicilio social de ambas compañías.  
Los acreedores de ambas sociedades podrán oponerse a 
la fusión en los términos del artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, en el plazo de un mes, contado 
desde la fecha del último anuncio de fusión, en los térmi-
nos del artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Albacete, 21 de noviembre de 2007.–Administrador, 
Lorenzo Alfaro García.–71.529. 1.ª 22-11-2007 

 URBANIZACIÓN Y TURISMO 
INSULAR, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de esta sociedad 
a la Junta General Extraordinaria que tendrá lugar en el 
domicilio social de la compañía, sito en Madrid, Calle 
Montesa número 18, el próximo día 26 de diciembre de 
2007 en primera convocatoria, a las diez horas y al si-
guiente día 27 a la misma hora, en segunda convocatoria, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Renovación de los cargos del Consejo de 
Administración y nombramiento de Consejeros.

Segundo.–Lectura y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria) de la Sociedad, correspondientes a los ejerci-
cios sociales cerrados los días 31 de diciembre de 2002, 31 
de diciembre de 2003, 31 de diciembre de 2004, 31 de di-
ciembre de 2005 y 31 de diciembre de 2006, así como la 
propuesta de aplicación de resultados de dichos ejercicios.

Tercero.–Aprobación de la gestión desarrollada por el 
Consejo de Administración durante dichos ejercicios.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Quinto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 
la Junta.

Se hace constar expresamente el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la referida Junta, así como de obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, la entrega o el 
envío de dichos documentos.

Madrid, 24 de octubre de 2007.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Alejandro Mahiques Sán-
chez.–69.289. 

 URBANIZACIÓN MOLINO
DE VIENTO, S. L.

(Sociedad absorbente)

GRUPO RENOVALIA OHG, S. L. 

(Sociedad absorbente y absorbida)

CENTRAL GRUPO INMOBILIARIO 
ODP, S. A., 

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión impropia y fusión propia

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que la 
Junta general de socios de «Grupo Renovalia O.H.G., 
Sociedad Limitada» y el accionista único de «Central 
Grupo Inmobiliario ODP, Sociedad Anónima Uniperso-
nal» en el ejercicio de las competencias propias de la 
Junta general de accionistas, acordaron el día 15 de no-
viembre de 2007 aprobar la fusión por absorción de 
«Central Grupo Inmobiliario ODP, Sociedad Anónima» 
(Sociedad Unipersonal) por parte de «Grupo Renovalia 
O.H.G., Sociedad Limitada», con la disolución sin liqui-
dación de la sociedad absorbida («Central Grupo Inmobi-
liario ODP, Sociedad Anónima Unipersonal») y el tras-
paso a título universal de todo su patrimonio social a la 
sociedad absorbente («Grupo Renovalia O.H.G., Socie-
dad Limitada»).

Asimismo se hace constar que la misma Junta general 
de socios de «Grupo Renovalia O.H.G., Sociedad Limi-
tada» en fecha 15 de noviembre de 2007, sucesivamente 
a la fusión anterior, pero en unidad de acto, y la Junta 
general de socios de «Urbanización Molino de Viento, 
Sociedad Limitada» en fecha 15 de noviembre de 2007, 
acordaron aprobar la fusión por absorción de «Grupo 
Renovalia O.H.G., Sociedad Limitada» por parte de «Ur-
banización Molino de Viento, Sociedad Limitada», con 
la disolución sin liquidación de la sociedad absorbida 
(«Grupo Renovalia O.H.G., Sociedad Limitada») y el 
traspaso a título universal de todo su patrimonio social a 
la sociedad absorbente («Urbanización Molino de Vien-
to, Sociedad Limitada»).

Como consecuencia de esta última fusión, a fin de 
atender la relación de canje derivada de ésta, la Junta 
General de Socios de «Urbanización Molino de Viento, 
Sociedad Limitada» adoptó el acuerdo de aumentar el 
capital social en un importe total de 45.384 euros me-
diante la creación de 744 nuevas participaciones sociales, 
con una prima de asunción de aproximadamente 
745,4583333333330 euros por partición social, esto es, 
una prima de asunción total de 554.621 euros.

La reorganización societaria (fusión impropia-fusión 
propia) se ha acordado con base en el proyecto de reorga-
nización societaria de 29 de octubre de 2007 que ha sido 
depositado en el Registro Mercantil de Albacete con fe-
cha 6 de noviembre de 2007, considerando los balances 
de fusión cerrados a 30 de septiembre de 2007.

Con relación a ambas fusiones, se hace constar el de-
recho que asiste a los respectivos socios y acreedores de 
cada una de las sociedades que participan en las fusiones 
descritas de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados así como de los Balances de fusión así como 
del derecho que asiste a los acreedores sociales de opo-
nerse a la correspondiente fusión dentro del plazo de un 
mes a contar desde la publicación del último anuncio de 

fusión, en los términos previstos en el artículo 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Villarrobledo (Albacete), 15 de noviembre de 2007.–Los 
Consejos de Administración de «Urbanización Molino 
de Viento, Sociedad Limitada», «Grupo Renovalia 
O.H.G., Sociedad Limitada» y «Central Grupo Inmobi-
liario ODP, Sociedad Anónima Unipersonal» y por dele-
gación de los mismos el Consejero-Delegado de las tres 
sociedades, D. Juan Domingo Ortega Martínez.–70.523.

2.ª 22-11-2007 

 VALCO SYSTEM, S. L.
Unipersonal

(Sociedad escindida parcialmente)

HOME PICASSO, S. L.
Unipersonal

(Sociedad beneficiaria)
Anuncio de escisión

Se hace público que el accionista único de «Valco Sys-
tem Sociedad Limitada Unipersonal», y el socio único de 
«Home Picasso, Sociedad Limitada Unipersonal», acorda-
ron el 14 de noviembre de 2007 la escisión parcial de la 
primera sin extinción de la misma. Mediante la escisión 
parcial proyectada, «Valco System, Sociedad Limitada 
Unipersonal», realizará una escisión parcial de cartera afec-
ta a la rama de actividad inmobiliaria, aportando las partici-
paciones representativas del capital social de su filial «Ar-
quitectura Promoción y Construcciones Marina 2000, 
Sociedad Limitada (Unipersonal)», a la sociedad ya existen-
te y beneficiaria de la escisión proyectada «Home Picasso, 
Sociedad Limitada Unipersonal», todo ello en base al pro-
yecto de escisión depositado en el Registro Mercantil de 
Málaga y a los balances de escisión de ambas sociedades.

Asimismo, se hace público que el socio único de 
«Valco System, Sociedad Limitada Unipersonal», como 
consecuencia de la escisión parcial antes citada, ha acor-
dado con fecha 14 de noviembre de 2007 reducir el capi-
tal social por un importe de 7.314,30 euros, mediante la 
amortización de 1.215 participaciones sociales de 6,02 
euros de valor nominal, ascendiendo el capital social tras 
la reducción a 3.010 euros.

Se hace constar el derecho que asiste a los acreedores 
de las sociedades participantes en la escisión a oponerse 
a la misma, así como el derecho que asiste a los acreedo-
res de «Valco System, Sociedad Limitada Unipersonal», 
a oponerse a la reducción de capital social referida ante-
riormente, en los términos previstos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes contado desde la fecha del último anuncio del acuer-
do de la junta general.

Málaga, 14 de noviembre de 2007.–El Administrador 
Único de «Valco System, Sociedad Limitada Uniperso-
nal», y Administrador Único de «Home Picasso, Socie-
dad Limitada Unipersonal», D. Francisco Borja Ramos 
Núñez.–70.486. 2.ª 22-11-2007 

 VALLES DEL ESLA, S. A.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Socie-

dades Anónimas, se comunica que la Junta General Ex-
traordinaria de la Sociedad «Valles del Esla, S. A.», cele-
brada el día 5 de octubre de 2007 en Madrid, acordó, por 
unanimidad, reducir el capital social de la compañía 
en 54.230,00 €, al objeto de restablecer el equilibrio entr 
el capital y el patrimonio de la sociedad y, simultánea-
mente, aumentar dicho capital social en 1.116,00 €, que-
dando fijado el mismo en 100.006,00 €.

Madrid, 8 de octubre de 2007.–La Consejera Delegada, 
M.ª José Álvarez Mezquíriz.–69.240. 

 VANITY ROOM, S. A.

Anuncio de disolución

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 263.º 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 


